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RESOLUCION EXENTO No 0582

SANTIAGO, 1 3 JUL 2018

VISTOS

Lo di.spuesto en la Ley No19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley No18.575, Orgánica
Constituci.onal de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordi.nado y sistemati.zado fue fijado por el
D.F.L No1/19.653, del Mi.nisterío Secretaría General de la Presidencia;
en la Resolución Exenta N'832, de I' de septiembre de 2014. que aprobó
la modifi.caci.ón de las Bases de Funcionamiento del Sistema de
Cern.fijación Ambiental Municipal; en la Resolución Exenta N'405, de
11 de mayo de 2017. del Ministerio del Medio Ambi.ente, que Aprueba
"Bases de Fund.onami.endo del Si.suema de Certificación nabi.ental
Municipa["; en e] D.S. No4, de 2010, de] Mi.nisterio de]. Medio
Ambiente, que delega facultades que indica en el Subsecretario del
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 69. del año 2018, del
Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Subsecretario del Medio
Ambiente; en el Memorandum N'300/2018, de 31 de mayo de 2018. de la
Divisó-ón de Educación Ambi.ental y Participación Ci.udadana, del
Ministerio de[ Medio Ambiente; en ]a Reso].uciÓn NO 1.600 de 2008, de
la Contraloría General de la República; en las demás normas
aplícables; y

CONSIDERANDO

Que, al Mini.stereo del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autora.dades competentes a
ni.vel nacional, regi.onal y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental,
orientados a la creación de una concienci.a nacional sobre la
protección del medio ambi.ente, desarrollo sustentable, la preservación
de la naturaleza y la conservación del patti-monto ambiental, y a
promover la participación ciudadana responsable en estas materias, de
acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N'19.300, de Bases
Generales del Medio Ambiente

l

2. Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 de la Ley N'19.300, de Bases Generales del Medí.o Ambiente,
corresponderá al Mi.nisterio del Medí.o Ambiente. establecer convenios
de colaboración con municipali-dades destinados a adoptar las medidas
necesari-as para asegurar la integridad, conservación y reparación del
medio ambiente regional y local, así como la educación ambi.ental y la
participación ciudadana.

3. Que. el Sistema de Cern.ficación
Ambiental Municipal (SCAM), es un sistema de carácter voluntad.o que
permite a los municipios i.nstalar gradualmente en la i.nstitucionalidad



municipal, un modelo de gestión ambiental que integra en su orgáni-ca,
su i.nfraestructura, su personal, sus procedimientos Internos y sus
servi-ci-os, factores ambientales para una gestión que genere un menor
impacto ambiental y fortalezca la dimensión socio ambiental de la
comuna.

4. Que, di.cho Sistema de Cern-ficación
Ambiental Municipal, se basa en un conjunto de requisitos mínimos que
deben cumpli-r los municipios permitiéndoles a ellos obtener
gradualmente distintos niveles de cern.ficación, conforme a las Bases
de Funcionamiento del Si.steena de Certificación Ambiental municipal,
aprobadas por Resolución Exenta N'405, de ll de mayo de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, y los manuales para la certifícación
ambiental municipal del Ministerio del Medio nabi-ente

5. Que. el primer nivel de
Certificaci.ón Básica se concentra en el di.agnóstico y el desarrollo de
las bases para el funcionamiento del sistema en los niveles
siguientes; la Certificación Intermedia consiste en una labor de
diseño y marcha blanca de lo comprometido en el primer nivel; el nivel
de Certificaci.ón de Excelencia contempla que la Munich-palidad logre
involucrar a toda la organo-zación en el proceso, transversalizando la
gestión ambiental a nivel institucional; la Certificación Avanzada es
un nivel transitorio de certificación, que se entrega en el caso de
que el muns.apio no logre el porcentaje de cumplimiento para la
obtención de la excelencia en primera instancia; la Certificación de
Excelencia Sobresaliente implica la ejecución generalizada y
profundización en todo el municipio de los componentes del si-suema;
finalmente. el sexto nivel o Acreditación de Vocación Ambiental
Comunal (AVEC) es un proceso de carácter terri.torial en el cual se
desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbanismo Sustentable,
Gestión Hídri.ca, Gestión Energética, Gestión de Residuos y
Bi-odiversidad), y que promueve que los distintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma participativa.

6. Que, la Municipalidad de Lo
Barnechea y el Ministerio del Medio Ambiente suscribieron convenio de
cooperación con transferencia de recursos para la obtenci-ón de la
Mantención de la Cern.ficación Nivel Excelencia, con fecha 18 de
agosto de 2016. el cual fue aprobado mediante la Resolución Exenta
N'1195, de ll de noviembre de 2016, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

de

Que, conforme a lo dispuesto en el
párrafo quinto de las disposi.ci-ones transitorias de las Bases de
Funcionamiento del SCAM. aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017. del Ministerio del Medio Ambiente, los
muns.ci-pros que durante el año 2017 se encuentren ejecutando la fase de
Mantención de Excelencia, podrán optar por suscri.bir una modificaci.ón
de su convenio para extender el plazo de duración del mismo y
someterse a las nuevas exigencias y disposiciones para alcanzar la
Cern.ficaci.ón Nivel de Excelencia Sobresaliente, u optar por terri.nar
su proceso de Mantención de Excelencia. según las exigencias de las
bases aprobadas por la Resolución Exenta N' 832. de 2014
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8. Que. en ese orden de ideas, la
Muns.cipali.dad de Lo Barnechea y esta Subsecretaría, suscri.bieron una
modificación de convenio, con fecha 20 de marzo de 2018, en donde, en
particular, acordaron cambiar la expresión "Mantención de la
Certificaci.ón de Ni.ve]. de Exce].ennia" o "Mantención de ].a
Certificación de Excelencia", por "Certificación Nivel de Excelencia
Sobresaliente", y asimismo, modificar las exigencias conteni.das en la
cláusula cuarta del convenio, prorrogándo el plazo para la realm-zao-ón
de las actividades y entrega del expediente final hasta el día ll de



nova-embre de 2019; y la cláusula séptima, ampliándose el plazo para
realizar pagos por parte del Munich.pio hasta el ll de enero de 2020.

RES(JELVO

APRUEBASE la modificaci.ón del convenio
de cooperación para la obtención de Certificación Nivel de Excelenci.a
Sobresale.ente, suscrita con fecha 20 de marzo de 2018. entre el
Ministerio del Medí-o Ambiente y la Municipalidad de Lo Barnechea, cuyo
texto se transcribe íntegramente a continuación:

MODIFICACION DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL }4EDIO Ab4BIENTE Y l.A
ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA PARA LA E.JECUC]ON DEL S]STEMA DE

CERTIFICACION A}4BIENTAL MtJNICIPAL
CERTIFICACION AMBIENTAL MtJNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE

En Santiago de Chi.].e, a 20 de marzo de 2018, entre el Mi.ni.stereo del
Medio Ambiente - Subsecretaría de] Medio Ambiente, en adeiante "e].
Mi.misterio", representado por el Subsecretario del Medio Ambiente, don
Rodrigo Benítez Ureta, ambos domici.li.ados en calle San Martín N' 73,
comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y, por la
otra, la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea, RUT N' 69.255.200-8,
en adelante "la Municipalidad", representada por su Alcalde don Felipe
Guevara Stephens, ambos con domicilio en Av. Las Condes NO 14891,
comuna de Lo Barnechea, Región Metropoli.Lana, se ha convenido lo
siguiente:

PRl}4ERO El Ministerio, a través de la Secretaría Regi.anal Mínisterial
del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, se encuentra
implementando el Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM),
cuyo objetivo es instalar la Gestión Ambiental Local en los Munich.pi.os
mediante el fortalecimiento de los proceda-mi.entos y fund-ones
vinculadas con la temática ambiental que desarrollan las
Municipalidades en el territorio comunal

SEGUNDO Actualmente, la Muns.ci.palidad se encuentra desarrollando las
acciones necesarias a fin de alcanzar la Certificación Mantención
Nive[ Exce[encia, para ]o cua] suscribió con e]. Ministerio un convenio
con transferencia de recursos, con fecha 18 de agosto de 2016, el que
fue aprobado mediante la Resolución Exenta NO 1195, de fecha ll de
novlembre de 2016. de la Subsecretaría del Medio Ambiente

Dicho convenio se fi.rmó conforme a las Bases de Funcionamiento del
Sistema de Certifi.caci.ón Ambiental Moni.opal, aprobadas por Resolución
Exento N' 832, de 01 de septiembre de 2014, y los Manuales y Guías
elaborados por el Mi-nisteri.o del Medí.o Ambiente para el SCAM.

TERCERO Por la necesaria y natural evolución del SCAN, resultó
imperativo modificar las referidas Bases de Funcionamiento, ello con
el objeto de regular el procedimiento de los nuevos niveles de
certifi.cación creados e introducir mejoras al Si.steena.

En este contexto, las nuevas Bases de Funcionamiento fueron aprobadas
por Resoluci.ón Exenta N' 405, de fecha ll de mayo de 2017, de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente, i.ncluyéndose la actualización de los
Manuales y Guías.

Los nuevos niveles del Si.suema de Certificación Ambiental Municipal
son:

Cern.ficación Básica;
Certificación Intermedia;



Cern.fi.cación Avanzada (âpara aquellos Mani.cipios que no obtengan
la Certiflcacíón de Excelencia, pero que hayan logrado un
porcentaje de cumplimiento entre un 80% y un 98%);
Certifi.cación de Excelenci.a;
Certificación de Excelencia Sobresaliente (en reemplazo de la
etapa de Mantención de Excelenci.a) ;
Acreditaci.ón de Vocación Ambiental Comunal (SCAM - AVEC)

(en reemplazo de

CUARTO Por este acto, conforme a lo di.apuesto en el párrafo quinto de
las Disposiciones Transitorias de las Bases de Funcionamiento del
SCAM, aprobadas por Resolución Exenta N' 405, de fecha ll de mayo de
2017, de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente. la Municipali-dad y el
Ministerio vienen de común acuerdo a modificar el convenio
singularizado en la cláusula segunda del presente instrumento, a
objeto de ampliar el plazo de duración del mismo y someterse a las
exigencias y disposiciones de las nuevas Bases de Funcionamiento con
el fin de alcanzar la Certificación Nivel de Excelencia Sobresaliente

QUINTO: Para tales efectos ,
modifi.camiones al convenio:

se introducen las siguientes

1. Todas las menciones o expresiones "Mantenclón de .Za Cez't.íf.ícación
Nave! de Excelencia" o "Mantención de la Certificación de
Exce.leng:ia", se deberán reemplazar por la expresión
"Certificación Ni.vel de Excelencia Soblesali.ente/r

2. Se reemplaza la cláusula cuarta, por la siguiente

"CUARTO: En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad
se obliga a:

a) Dar cumplimiento al 1008 de las exigencias del Ni.vel de
Excelencia Sobresaliente del SCAM, que se señalan en el
documento "Manual del Si.steena de Certificación ambi.ental
Municipal" con sus anexos respectivos.

b)Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel
Excelencia del SCAM, que constar en el expediente
certificaci.ón.

c) Cumplir con las recomendaciones de la judi-torma Final, que
constan en el expediente de certificación.

ci) Velar que se realice una di-fusión interna y externa del
SCAM, por diversos medios, que aseguren que todos los
funcionarios(as) y la comunidad continúen integrándose en
el proceso de certifi.cación.

de
de

e) Incorporar el logotipo de la Certificación de Excelencia, ya
alcanzada. en todos los documentos oficiales relativos al
SCAM, tales como oficios, cartas, memos, correos
electrónicos, entre otlros.
Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a
los procesos de licitación pública, privada o trato
directo, según corresponda, de acuerdo a lo estipulado en
la Ley N' 19.886, sobre Compras Públicas y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 250, del año 2004. del
Ministerio de Hacienda.
Proceder según lo estipulado en las "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal",
aprobadas por la Resolución Exenta NO 405, de ll de mayo de
2017, de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente
Colaborar con la difusión de los programas ambientales
impulsados por las Secretarias Regionales Ministeri.des del
Medí.o Ambiente . "

f)

g)

h)



3 Se modifica la cláusula sexta en el sentido de ampliar el plazo
para la realización de las actividades y entrega del expediente
Cern.ficaci.ón de Excelencia Sobresale.ente hasta el día ll de
noviembre de 2019. Asi-mismo, se modifica la cláusula séptima
ampli.ándose el plazo para realizar pagos por parte del Municipio
hasta el ll de enero de 2020 y, en consecuencia. la rendición
final de cuentas deberá ser realizada dentro de los primeros 15
días hábi.les del mes de febrero de 2020.

4 Moda-fíquese la cláusula décimo primera, en el sentido que la
referencia hecha en el párrafo segundo al punto 26 de las
antiguas bases, deberá entenderse referido al punto 37 de las
nuevas "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificaci.ón
Ambiental Municipal"

SEXTO En todo lo no modificado por el presente i.nstrumento se mantiene
vi.gente el convenio original

ggly11119 La personería de don Rodrigo BenÍtez aleta para actuar en
representaci.ón del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 26, de
fecha ll de marzo de 2018. del Ministerio del Medio Ambiente

Por su parte. la personería de don
representar a la Munich-palidad, consta
Proclamación de Alcalde Comuna de Lo
noviembre de 2016. del Segundo
Metropoli.tada.

E'elipe Guevara Stephens para
en el Acta Complementaria de

Barnechea, de fecha 28 de
Tribunal Electoral Región

OCTAVO La presente moda.ficación de convenio se suscribe en dos
ejemplares de igual tenor y fecha. quedando uno en poder de cada
parte

Hay firmas

aNOTnSE , cowtJnIQuzsE Y ARCHlvESE

Ü
deg EYZAESCO

Medio Ambiente

1. Muns.ci.pan.dad de Lo Barnechea
Di.vi.si.ón de Educaci.Ón Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
Diva.si.ón de Admi.ni.straci.ón y Fi.fianzas
Oficina de Partes



MODIFICACIÓN DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL
CERTIFICAC}ON AMBIENTAL MUNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE

En Santiago de Chile, a 20 de marzo de 2018, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del /Medio Ambiente, en adelante ''el Ministerio
representado por el Subsecretario del Medio Ambiente, don Rodrigo Benítez Ureta,
ambos domiciliados en calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, por una parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de Lo
Barnechea. RUT N' 69.255.200-8. en adelante ''la /Municipalidad'', representada
por su Alcalde don Felipe Guevara Stephens, ambos con domicilio en Av. Las
Condes N' 14891, comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana, se ha
convenidolosíguiente:

ERIA4EBQ. El Ministerio, a través de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la Región iaetropolitana, se encuentra implementando el Sistema
de Certifícación Ambiental Municipal ISCAMI, cuyo objetivo es instalar la Gestión
Ambiental Local en los Municipios mediante el fortalecimiento de los
procedimientos y funciones vinculadas con la temática ambiental que desarrollan
las Municípalidades en el territorio comunal.

SEGUNDO Actualmente, la Municipalidad se encuentra desarrollando las acciones
necesarias a fin de alcanzar la Certificación Mantencíón Nivel Excelencia, para lo
cual suscribió con el Ministerio un convenio con transferencia de recursos. con
fecha 18 de agosto de 201 6, el que fue aprobado mediante la Resolución Exento
N' 1195. de fecha ll de noviembre de 2016, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente.

Dicho convenio se firmó conforme a las Bases de funcionamiento del Sistema de
Certificacíón Ambiental Municipal, aprobadas por Resolución Exenta N' 832. de
0] de septiembre de 201 4. y los Manuales y Guías elaborados por el Ministerio del
Medio Ambiente para el SCAN\,A.

!EBCIEBQ Por la necesaria y natural evolución del SCAN, resultó imperativo
modificar las referidas Bases de f:uncíonamiento, ello con el objeto de regular el
procedimiento de los nuevos niveles de certíficación creados e introducir mejoras
rl E \ tq TP I'YI rl

En este contexto, las nuevas Bases de Funcionamiento fueron aprobadas por
Resolución Exenta N' 405, de fecha 1 1 de mayo de 2017, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente, incluyéndose la actualización de los Manuales y Guías.

Los nuevos niveles del Sistema de Certificación Ambiental Municipal son:
Certifícación Básica:
Certificación Intermedia;



Certificación Avanzada I'Para aquellos Municipios que no obtengan la
Certificación de Excelencia. pero que hayan logrado un porcentaje de
cumplimiento entre un 80% y un 98%l;
Certificación de Excelencia;
Certificación de Excelencia Sobresaliente jen reemplazo de la etapa de
Mantención de Excelencias;
Acreditaci(5n de Vocación Ambiental Comunal ISCAU - AVACj.

ClgABIQ Por este acto, conforme a lo dispuesto en el párrafo quinto de las
Disposiciones Transitorias de las Bases de Funcionamiento del SCAN. aprobadas
por Resolución Exenta N' 405, de fecha 1 1 de mayo de 201 7, de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, la Municipalidad y el Ministerio vienen de común acuerdo a
modificar el convenio singularizado en la cláusula segunda del presente
instrumento, a objeto de ampliar el plazo de duración del mismo y someterse a las
exigencias y disposiciones de las nuevas Bases de Funcionamiento con el fin de
alcanzar ia Certificacíón Nivel de Excelencia Sobresaliente.

.ylNIQ: Para tales efectos, se introducen las siguientes modificaciones al
convenio:

1. Todos las menciones o expresiones ''Mantención de /a Certificaclón Nice/
de Excelencia" o ''Mantención de la Certificación de Excelencia", se
deberán reemplazar por la expresión ''Certificación Nivel de Excelencia
Sobresaliente"

2 Se reemplazo la cláusula cuarta, por la siguiente

"ggABIQ: En la ejecuclón del presente convenio, la Municipalidad se obliga
Q

al Dar cumplimiento al 100% de las exigencias del Nivel de Excelencia
Sobresaliente del SCAN, que se señalan en el documento ''Manual
del Sistema de CertificaciÓn Ambiental Municipal" con sus anexos
respectivos.

bl Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de Excelencia del
SCAM, que constan en el expediente de certificacíón.

cl Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que constan
en el expediente de certíficcición.

dl Velar que se realice una difusión interna y externa del SCAM. por
diversos medios. que aseguren que todos los funcionariosjasl y la
comunidad continúen integrándose en el proceso de certificación.
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el Incorporar el logotipo de la Certificación de Excelencia, ya
alcanzada. en todos los documentos oficiales relativos al SCAN.
tales como oficios, cañas, memos, correos electrónicos, entre otros.

Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública. privada o trato directo, según
corresponda. de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, sobre
Compras Públicas y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N' 250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda.

gl Proceder según lo estipulado en las ''Bases de Funcionamiento de
Sistema de Certificación Ambiental Municipal'', aprobadas por la
Resolución Exento N' 405, de ]] de mayo de 20]7, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente.

Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regionales Mínisteriales del Medio Ambiente.''

3. Se modifica la cláusula sexta en el sentido de ampliar el plazo para la
realización de las actividades y entrega del expediente Certifícación de
Excelencia Sobresaliente hasta el día ll de noviembre de 2019. Asimismo.
se modifica la cláusula séptima ampliándose el plazo para realizar pagos
por parte del Municipio hasta el 1 1 de enero de 2020 y, en consecuencia,
la rendición final de cuentas deberá ser realizada dentro de los primeros 15
días hábiles del mes de febrero de 2020.

4. füodifíquese la cláusula décimo primera. en el sentido que la referencia
hecha en el párrafo segundo al punto 26 de las antiguas bases, deberá
entenderse referido al punto 37 de las nuevas ''Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certifícación Ambiental Municipal''

$EXIQ En !odo lo no modificado por ef presente instrumento se mantiene «agenteelconvenio original

SEellMÉ2 La personería de don Rodrigo Benítez Ureta para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N' 26, de fecha 1 1 de
marzo de 201 8. del /Ministerio del Medio Ambiente.

Por su parte, la personería de don Felipe Guevara Stephens para representar a la
Municipalidad, consta en el Acta Complementaria de Proclamación de Alcalde

Tribunal ElectoraIBamechea,rdpo ita ha. 28 de noviembre de 201 6, del Segundo

3
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